




Itagüí, 3 de junio de 2022     
                                                                                    
SEÑOR
JUEZ DE EJECUCION DE PENAS DE MEDELLIN
E.  S.  D.
RFE: FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 
DEMANDANTE: ESTADO COLOMBIANO
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO CHANCÍ SUAREZ
RADICADO: 050016000248201304814
ASUNTO: SOLICTUD DE EXTINCION  DE CONDENA Y ENVIO EXPEDIENTE AL JUEZ 1 PENAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI
[bookmark: _GoBack]FERNANDO ALBERTO CHANCÍ SUAREZ , mayor de edad, vecino del municipio de Itagüí, identificado con la cedula  Nro 18968462 de curumaní  (cesar), por medio del presente escrito me permito solicitar ante su despacho lo siguiente:

1- Solicito la extinción de la pena, por pena y condena cumplida.

2-  De igual forma se envié el expediente digital al juzgado primero penal del circuito de Itagüí, donde se inició dicho proceso en mi contra.

3- Lo anterior se requiere con el fin de proceder al retiro de los dineros que están depositados en el banco agrario de envigado y a mi favor y según certificación que aporto del banco agrario de Colombia sucursal envigado

4-  En tal sentido enviar el proceso al juzgado respectivo a la menor brevedad posible

Por lo anterior y con el mayor respeto le solicito se digne acceder a este petición en el menor tiempo posible
de ante mano gracias por la anterior a la presente.

FERNANDO ALBERTO CHANCÍ SUAREZ
C.C  Nro 18968462 de Curumaní (cesar)
Correo electrónico: fernandochanci257@gmail.com
Teléfono 3023272505
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